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PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
 
 

“LX” LEGISLATURA 
 

M/13-NOVIEMBRE-2018 
 

PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- Acta de la Sesión anterior. 
 
 
2.- Lectura y acuerdo conducente de las Iniciativas de Tarifas de Agua Diferentes a las 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, formuladas por 
Ayuntamientos de Municipios del Estado de México. 
 
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se formula 
propuesta de integración del Consejo Consultivo de Valoración Salarial.  
 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto en la que se 
reforma y adiciona el artículo 4.397 del Código Civil para el Estado de México, 
presentada por la Diputada Araceli Casasola Salazar, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que, 
se adiciona el párrafo tercero del artículo 17, la fracción VI al artículo 23 y la fracción VI 
al artículo 27, y se reforma el artículo 25 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de México, presentada por el Diputado José Alberto 
Couttolenc Buentello, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
 
6.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se Exhorta 
respetuosamente al titular de la Secretaría de Salud del Estado de México para que se 
reanude el funcionamiento de la oficina de enlace de esa dependencia con el Poder 
Legislativo local, a efecto de contar con una vinculación permanente para agilizar 
diversos trámites en materia de salud, presentado por la Diputada Rosa María Zetina 
González, en nombre del Grupo Parlamentario morena. 
 



 
 
 

     
 

“2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante” 

 

 

7.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de acuerdo para solicitar a los 125 
Ayuntamientos entrantes a dar seguimiento las acciones y buenas prácticas de los 
actuales gobiernos municipales en materia de prevención y atención de la violencia en 
contra de las mujeres y a que entre las acciones inmediatas de los nuevos gobiernos 
municipales sea la integración de la comisión edilicia  permanente de Atención a la 
Violencia en contra de las mujeres, que presenta la Diputada Karla Leticia Fiesco 
García a nombre propio y a nombre de los Diputados que integran la Comisión Especial 
para Combatir y Erradicar la Violencia vinculada a los Feminicidios en el Estado de 
México y Dar Seguimiento a las Acciones Derivadas de la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de género contra las mujeres de la LX Legislatura. 
 
8.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución 
por el que se Exhorta al Gobernador del Estado de México y al Titular de la Secretaria 
de Educación del Estado de México; a efecto de que remitan a la Legislatura un 
diagnostico actualizado por municipio de los servicios que prestan y la población que 
atienden en los Centros de Atención Múltiple en el Estado de México, presentado por la 
Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se Exhorta a la 
Secretaría de Educación, junto con la Secretaría de Salud para que se realicen 
acciones de prevención y detección oportuna de cáncer de mama en Instituciones 
Educativas de nivel básico y medio superior, presentado por la Diputada María Luisa 
Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México. 
 
10.- Posicionamiento con motivo del aniversario del Natalicio de Sor Juana Inés de la 
Cruz, presentado por la Diputada María Lorena Marín Moreno, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
11.- Posicionamiento con motivo del 370 Aniversario de Sor Juana Inés de la Cruz, 
presentado por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
12.- Posicionamiento con motivo del aniversario del Natalicio de Ignacio Manuel 
Altamirano, presentado por el Diputado Juan Maccise Naime, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
13.- Pronunciamiento en contra de los casos de violación a los derechos laborales y 
universitarios denunciados por personal académico y alumnos de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, presentado por los Diputados Max Agustín Correa 
Hernández, Benigno Martínez García y Margarito González Morales, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. 
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14.- Pronunciamiento en relación con hechos suscitados en operativo policial, el 11 de 
noviembre del año en curso, en la colonia San Juan Ixhuatepec, del municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a cargo de representantes de los Grupos 
Parlamentarios del Partido de la Revolución Democrática, Partido Encuentro Social, 
Partido Acción Nacional, Partido del Trabajo, Partido Revolucionario Institucional y 
Partido morena. 
 
15.- Lectura y acuerdo conducente del PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
SE EXHORTA AL TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER 
EJECUTIVO Y AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL SÍNDICO MUNICIPAL Y AL TITULAR DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TLALNEPANTLA; ASÍ COMO A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
investiguen los hechos ocurridos la noche del 11 de noviembre de 2018, en la Colonia 
San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla, en el Estado de México, ante la irrupción de 
elementos de seguridad pública de la Ciudad de México en nuestro territorio, por la 
comisión de diversos delitos y la violación de derechos humanos en agravio de las y los 
pobladores, a efecto de que se deslinden responsabilidades y se sancione a los 
culpables, presentado por integrantes de la Junta de Coordinación Política. Urgente y 
obvia resolución. 
 
16.- Clausura de la sesión. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTA DE LA H. LX LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE MÉXICO  
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS. 


